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Municipiode.
ContratoNo
Nombrede la obra:

MAXCANU,YUCATAN
FPM-MAXCANU-YUCATAN.010-2013
CONSTRUCCiÓN DE CAMPO DE FUTBOL EN LA
LOCALIDAD DE GRANADA, MUNICIPIO DE MAXCANU,
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "MAXCANU", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal "C. CAMILODELELYSMAYCAUICH" y el Secretario Municipal, "C. MARIAGUADALUPE
CAB ROSADO"cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipio~ y por la otra parte: "JaSE GASPARSOSA HERRERA" al que se
denominara "El Contratista~, representado (a) por "JaSE GASPARSOSAHERRERA"en su carácter
de "ADMINISTRADORUNICO" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos IW~
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y efic ~
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario o o

).M Fuentede recursos1,FONDODEFORTALECIMIENTOMUNICIPAL ~::-~

FONDO DE PARTICIPACiÓN MUNICIPAL H. A'YUNTAMIE _
TESORERIA MUNI N IO

1.3.-Tienesu domicilioparaefectosde estecontratoen el PalacioMunicipalde "MAXCANU" s~~effle1 YUc,f~.;
Palacio Municipal de este Municipio. 2072. 2015

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LICITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS".

1.5.M Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la

obra.

2.M "El Contratista" declara que:

2 1 - Acredita su existencia con el acta de nacimiento No ¡ de fecha &le Enero de~ ~
del libro NoS 7 de nacimientos correspondientes al año de t de la oficina del Registro
Civil de la Ciudad de Mérida, Yucatán dicha copia fue expedida el día 'De Febrero del.Pi
por el Oficial de la Ciudad de Mérida, Yucatán.

2.2 - Que su registro federal de contnbuyemOHG-8001 08~NE1"

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marc el número 103 de la calle 75-A entre las
calles138Yr1Wrr laColoniaVilla M¿;.~CiUdad deMérida,Yucatán;~1H~AYUNTAMIENTO

MAJ(CANU, YUCATAN
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requísitos que establecen la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catalogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatan ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren f¡' -~.tY
numerales de la declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo. ~f)

3.- Ambas partes declaran: . ••~.~
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los d:8pflh¡JRf"AMIEfI7
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatan y su Regla~ªM&RlrlMUWCl~;?
vigor; 'oIAXCANll. YLP.:J..;t.,i~

2012 - ;(i!S

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitacora forma
parte íntegral de este contrato. Esta bitácora sera abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y MEI
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para MEIMunicipio" y dos copias, una para MEIContratista"
y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, n

c).- El contenido de cada nota deberá pre ún las circunstancias de cada caso: número,
clasíficación, fecha, descripción del causa, solución, prevención, consecuencia
económi onsabilidad si la hubi •• echa de atención, así como la referenCia,en su
caso, t ue se contesta.

H. AYUNTAMI.Etc!l.Q.
Expuesto lo a s partes se sujetaW«aas~~tJt#i.::;:
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CLAUSULAS
Primera .• Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en "CONSTRUCCION DE CAMPO DE FUTBOL EN LA LOCALIDAD DE GRANADA, MUNICIPIO DE
MAXCANU, YUCATAN."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de "$515,232.11" (SON: QUINIENTOSQUINCEMIL DOSCIENTOSTREINTAY DOSPESOS
11f100 MN) mas la cantidad de "$82,437.14" (SON: OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
SIETE PESOS 141100MN) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
total de "$597,669.25" ( SON: QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA y NUEVE
PESOS 251100MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "60" dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el dia "05" del mes de "AGOSTO" de "2013" ya concluirlas a mas tardar el dia "03"del
mes de "OCTUBRE" de "2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral
del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

Quinta.- Anticipos.- N/A

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "La institución correspondiente" los pagos, por
la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "La institución correspondienten
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista":¡"El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimacién, generadoras, bitácoras, 10tográfiCO) dentro de los 4 (cuatro) dlas hábiles
siguientes a la fecha de corte y la re . . de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8
(ocho) dlas hábiles siguientes deberá r autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En lJesto de que surja__ rencias técnicas ° numéricas, "Lai.
correspo i y "El Contratist~o~ (dos) días hábiles contados a p .
vencimie azo señalado pará1~HeViSi~, Qaraconciliar dichas diferencias y aut .

H.AYUNTAMIENTO -
__ -_ , MAXCANU,YUCATAN. ;;re-.'~
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estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaci6n de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimaci6n para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de La institución correspondiente. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor
del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega ~
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fíanza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El MuniCiPiOflj por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debid utorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El MuniCi•. "
Esta fianza s r hasta la total amo . del anticipo otorgado, en cu ,o "El
Municipio" lo ti r por escrito a la in~nzadora para su cancelación. ~. t H.AYUt.¡r,

tAAo •• -.-' MA.xCANu~J£NTO' .•.
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Novena,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en
el contrato, que será promovida por "El Municipio~,a solicitud escrita de "El Contratista~ la que
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EIMunicipio~,dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos
o índices que publica el Banco de México;

c).~Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de 105 trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimil~EI Municipio~ verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes que los t b stén debidamente concluidos. La recepción
de 105 trabifvará a cabo dentro d treinta) días hábiles siguientes a•• en
que se rificado su terminac antando el acta de entrega n
correspon termino de dicho ~ue ~EIMunicipion haya recibido Ita s,
estos se te r recibidos. H ~ ~ •. 1.AYUNTA •$&'~ "'AxCANU MIENTO $.~

SECRfTIlRlá YUCAT~
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que
se señalan:

a).- Cuando ~El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratistaft el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipioft existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipiou y "El Contratistaft convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).~ Cuando "El Municipioft rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipioft

, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de
"El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.~ "El Municipio", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratistaft se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar ce.Sional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer e o, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objet o rato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo mdO anteriormente, la aciones de trabajo o liqUida.' e se
formulen y al para actuar a n~r cuenta de "El Contratista". Pr I a SU
intervenció rabajos, debe~ ..w¿;;_ce~ por "El Municipio", quien cali reúne

• ~ ","",e"",rllMlE:!n :7'----~f SECREtAR v.'ve.!. O _C/~ )0 10!I1UM N. .•'''-_
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los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así
como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~,
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la
ejecución de sus trabajos.

"El Contratjsta~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contrat¡sta~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

.

~

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de est~..co..lr-ªto se están ejecutando por "El Contratista~ de
acuerdo al programa aprobado para 10 u unicipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia d i mparación resulta que el avance es menor que
lo que dem" . rse, "El Municipio" <> á a "El Contratista~ en los siguientes térmw. _~~<.'

a).- Rete t al el 5 % (cinco ~e la diferencia entre el importe de los tr
realmente' dos y el impOFl~A<i6N~.InIaSS~(JI debieron ser realizados multiplicado

• rcr -'ENTO ~ •$'~ ~ MNccANU YUCA". $'.''''''~SECRETAR . '-.. ---10 MUNlCIP -H. AYUNTAMIENTO 'o . , Al H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU.YUCA .- flfJfl ~gl~\t 7 de 12 TESORERIA MUNICiPAl
PRESIDENCIAMUNI6i!1 ~CANU, YUCATAN

101] 2015 ¡el;. 20!5



número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~ElContratista~está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
~EIMunicipio", no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

.

~

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a MEI
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los articulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía, \

Décima sexta.- Rescisión del contrat0fartes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido e,ncaso ~e i.ncum~Jjmiento,~ s cto,aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine resclOdlrlo, dicha res 1 rara de pleno derecho y sin necesida~-de,. ,
d~Clarac;o.' .. 1:b~stando para ello o cumpla el procedimiento que se establece ';fijj .
clausula eptlma; en tanto ~~~l Contratista" quien decide rescindirlo, '.
necesario u a ante la autoridacfjtTdiciarr~tenga la declaración correspondiente, <-
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En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista~ a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipioftasí como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, "El Municipioft podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si MEIMunicipioft opta por la rescisión, "El Contratistaftestará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décíma séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~considera que "El ContratistaU

ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratistaft por escrito
a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipioft estima que las mismas no
son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a MEIContratistaft dentro de los
15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipioft determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a ftEIContratistaft,
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga "El Municipioft de la justificación de dichos gastos, según
convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juiCiOde "El AyuntamientoU sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables ~
a los trabajos que se trate, "El Municipioftestará facultado para ordenar a "El Contratistaftsu
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEI
Municipioft considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de MElContratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinas, os precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Munici. p ará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor 0, en su defe, calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elem~ntos que ~irv~el?nd~ b~se . mular los pre~ios del tabulador. En uno y otro
caso mtlsta éstara obh~tar los trabajOSconforme los nuevom

!I ~~~~T~MIENTq
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista~,a requerimiento de "El Municipio~y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipjo~dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

a).- Convenio adicional de .. n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera a no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el pr solicitará oportunamente y por escrito la prór _que
considere necesaria e sa s motivos en que apoye su solicitud. "El I

resolveráen u Plallo'\"t1~fI!j de 30 (treinta)dias naturalessobrela justi n
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Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios ad'
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procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminaci6n de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla.
En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá ~
si acepta o rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de MEIContratista".

Vigésima primera,. Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- PiI' "rpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expr t estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Est la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"w=~~-~.~'-"'"oom"'.,~_.m
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos eltos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene. aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en el (la) ciudad de "MAXCANU" municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día del mes de "OS" de "AGOSTO" de "2013".

"PORELM~" m~ r~'~~ H.AYUNTAMIENTO
H. AYUNTAMrENID MAXCANU,rucArAN

.~~CANU. YUCAT,(kMARIA GUADALUPE CAB R~~_A~~~rC1Pl¡l
HARto MUNICIPAl Secretario Municipal
?(J,? ;>015

MI O DELELYS MAY CAUICH.
Presidente Municipal

C.

JOSE G RRERA
AD NISTRADOR UNICO

POR "EL CONT STA"

,m~.~
"l.AYUNTAMIENTO , \:\ fi)
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Municipiode.
ContratoNo
Nombrede la obra:

MAXCANU, YUCATAN
FPM.MAXCANU.YUCAT AN-007 -2013
CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTO EN EL COI DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "MAXCANU''. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal "c. CAMILODELELYSMAYCAUICH"y el Secretario Municipal, "C. MARIAGUADALUPE
CAB ROSADO"cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominara "El Municipioft y por la otra parte: "IBIS ALBERTO LUGO PALMER" al que se
denominara ~EIContratista., representado (a) por "IBIS ALBERTOLUGOPALMER" en su carácter
de "ADMINISTRADORUNICO"de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio. declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

).- Fuentede recursos1,RAMO33FONDODEINFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL

FONDO DE PART/CIPACION MUNICIPAL

1.3.-Tienesu domicilioparaefectosde estecontratoen el PalacioMunicipalde "MAXCANU" sito en el
Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"ADMINISTRACION DIRECTA".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la

obra. ~¡J

2.- "El Contratistan declara que: ~

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento No"liC.lJdd,e fecha" de Enero de 'In
del libro No g ¡ ¡2 de nacimientos correspom .. es al año de ~de la oficina del Registro
Civil de la Ciudad de Mérida, Yucatán dicha e expedida el día. de Febrero del=-
por el Oficial de la Ciudad de Mérida, Yucatán.

~ .
2.2.- Que su registro federal de contribuyen'o"''IllIlttLUP]t60301HCCGLB02'' ,

",..••. HlTEMUNI\,\\,,' mPRl••11J 2015
2.3.- Tien~_s~..p.9_micilioen el predio marcad~~k~ro 235 de la calle 1~ entre I e
26 y 28 efeIa:,'~ofbniaEL PRADO, de la Ciudad de Mérida, Yucatán; •

_!...,~""--;.;;;;!-- H. AYL!~!T¡).r\j!¡¡:.:.r'no
~~ __ --..$.. TE~.W::::H~r.. /t;T.~:¡;¡::.',l
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificacíones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en la Ley de gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de uEIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y uEI
ContratistaN previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para uElMunicipio" y dos copias, una para uEIContratista"
y otra para la supervisión de la obra; ~J

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y ~

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada ca&>: número,
clasificación, fecha, descripción del as~,Q/,-;.causa, solución, prevención, consecuem. •.

'~-;.:--:-o~ económica, responsabilidad si la hubiere, .!~~9a de atención, así como la refer7ncia, e I
i ~. caso, a la nota que se contesta. '3':" .: 1
' ~, '.
',l ....;I?.,;.•.•~. ""
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CLAUSULAS
Primera.~ Objeto del contrato.- MElMunicipio~ encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en "CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTO EN EL COI DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
MAXCANU, YUCATAN."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de "$133,020.75" (SON: CIENTOTREINTAY TRES MIL VEINTE 75/100 MN) mas la cantidad
de "$21,283.32" (SON:VEINTIUNMILDOSCIENTOSOCHENTA Y TRES 1100MNI que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de "$154,304.07"(SON: CIENTO CINCUENTA
YCUATRO MIL TRESCIENTOS CUATRO 071100MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "15" días naturales por lo que ~ElContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día "01" del mes de "AGOSTO'; de w2013"y a concluirlas a mas tardar el dla "15"del
mes de WAGOSTO" de"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- wEIMunicipio~ se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

Quinta.- Anticipos.- N/A

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista~recibirá de "La institución correspondiente" los pagos, por
la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades' que resulten. de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas, .

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "La institución correspondiente"
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la~itáC.
las propias estimaciones; para tal efecto: :

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El u icipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

W-_..-1'9).- En el supuesto de que surjan d~ferencías técnícas o numéncas,' "La inm"
H ~~ orrespondlente" y "El Contratista" n 2 (dos) días hábiles contados a p ¡ e

enc,miento del plazo señalado para l1fJrón. para conCiliardichas diferencias y au ri I •
-> estimación correspondiente, en su ca~ no ser posible concih todas las dlferen

~,,~~ndlentes deberán resolverse e Inco~en la siguiente estim ión. ~
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio6 se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si MEIContratista6 estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo ~El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista6 y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de La institución correspondiente. En caso de
que "El Contratista6 haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipi06•

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- MEI Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor
del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser canc
con autorización por escrito de MEIMunicipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del a ¡Po, MEI
Contratistan dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El Municipi06 la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Municipio". 1.;-:;"

".,--':'.l¡.:-_-" ~sta. ~a.n~a sub.sistir~ hasta l~ total .a I . ,¡i!rción del anticipo otorgado, e~ cuyo caso, MEI
¡'.¡ J ]~MUnlCIPI~ lo notificara por escnto a la '~~:,~; afianzadora para su cancelaCión. mo
..;~\&o';ena.- Ajuste costos.- Las partes at:U..t~ffimn',I?",,~evlslony aJus de costos de los tr ,n..............:::7no ejecutados conforme al progranfDE~ádQ;"cuando ocurra ircunstancias no pre' ::;en
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el contrato, que será promovida por ~ElMunicipio~,a solicitud escrita de ~EIContratista~ la que
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publícación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~ElMunicipio~, dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111,-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos
o indices que publica el Banco de México;

c}.-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio al uno.

Décima.- Recepción de los trabajos .• ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

IT1t~Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
~..Y finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~EI Municipio. verificará dentro de los 30
~s.;:r.Jtreinta} días hábiles Siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción

H.A~ut>m,~,;¡;);ie.lostrabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
"RESIDEN,: ;.~::r.que_ se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega ..
~.to:):?'~::I'~lj,>'cQrrespondiente.Al termino de diGho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los r

o ' ••. estos se tendrán[jo$"~idOS
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Independientemente de lo anterior, "El Municipio~efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que
se señalan:

a).- Cuando ~El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a fa
pactado se cubrirá a "El Contratista~el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio~ existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~El Municipio~ y ~EI Contratista~ convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de ~El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos
que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga ~ElMunicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio~ y a cargo de
~EIContratista~, el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efe . s
garantías otorgadas por ~EIContratistaft

•

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipioft

, a través de los r resentantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene ~EIMunicipio~.

Es facultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proecto, las normas y las especificaciones y estar

,',:J~pu!tado para ejecutar los trabajos objeto del ~\ia10'así.como para aceptar u Objem~p
..( ,g~1)~Iazo establecido anteriormente, las es ~l? nes de trabajo o Iiquidacion .~ ~
~v"J9rJllplen y en general para actuar a nombre ~~~:: enta de ~EIContratista". Previa ~J~u
\'~ención en los trabajos, deberá ser *~m~o':por ~EI Municipio~,' . , "j'úne
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los requisitos señalados lo cual debera quedar registrado en la bitacora correspondiente así
como la firma. de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicío lo justifiquen, "El Municipio" podra solicítar el
cambio de representante de ~EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décíma segunda.- Relaciones de uEI Contratista" con sus .trabajadores.- ~EI Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, sera el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socíal. ~EIContratista~ conviene por
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de ~EI Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunicípio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por
este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- ~EI Contratista" sera el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de ~EIMunicípio" dadas por
escrito, éste ordenara su reparacíón o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta wEIContratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EIMunicipio", si lo estima necesario, podra
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajos objeto de este contrato.

Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho
a reclamar pago alguno por ellos.

~EIContratista~ debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y
a las disposiciones,que con baseen aquellos,hayaestablecido"El MU~
ejecución de sus trabajos. . '.

~EI Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictamenes, permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décíma cuarta.- Sanciones por incumplímiento del programa.- "El Municipio" tendra la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por wEIContratista" de

,.' acuerdo al programa aprobado para lo cual ~ElMunicipio" comparara semanalmente el avance
,é¡ "', ~ "" ••• • ~~ =_'W oo••••,~_oo~ •• ~" =,~••m_':::A;? lo que debió realizarse, ~EIMunicipio" s~. Q¡ra a ~EIContratista" en los siguientes

~i~.t-~-!!!!':";;;:~ r!~ \
- ""':.~a) - Retener en total el 5 % (cinco por GI de la diferencia entre el Importe de 16 a s

,;~YNTt,MIE~Fr:ealmenteejecutados y el importe d~~e. debieron se realizados m lica <> • el
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número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista" .no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
~EIMunicipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio~podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~ElMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EI
Municipio~, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
~EI Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para ~
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ~

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio~, dando aviso por escrito a ~EI
Contratista~ con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin. que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el

• '. r_ • .-, que determine rescindirlo, dicha rescisiE'#F?~rará de pleno derecho y sin necesidad de
, .di.-- -(i declaración judicial, bastando para ello qu ~~ ~Iumplael procedimiento que se estam
; 4,~i"¡ cláusula décima séptima; en tanto que s ~EI Contratista" quien decide rescin I
\:t~ necesario que acuda ante la autoridad jueysa~.bten9a la declaración correspondie '"
'--~-, H AVU"'" _" '_1 .•'¡;¿.~~--. . , ,~,M.l,r¿~IT~ .,. /"
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ~El Contratista~ a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI
Municipio~asi como la contravención a las dispo.siciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, "El Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima.

Si ~ElMunicipio~opta por la rescisión, ~EIContratista~estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas. .

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~considera que ~ElContratista~
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a ~EIContratista~ por escrito
a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga. Si transcurrido el plazo, ~ElContratista~ no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por éste ~ElMunicipio. estima que las mismas no
son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días hábiles Siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio~ determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a ~El Contratista~,
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga ~EI Municipio~ de la justificación de dichos gastos, según
convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, ~EIMunicipio~estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su
ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio~ considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los inCISOSa) y b), "El MunicIpIo. aplicará los precIos unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para~~ r los nuevos precios tomará ellOS
elem~ntos que sirvieron de base para for os precios del tabulador. E ro
caso' fEI Contratista" estará obligado a eJec_ s trabajos onforme los nuevo .

, ~¿~~~
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), ~El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver MEIMunicipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, MEI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc, que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En todos estos casos MEI Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. ¡¡¡;p
Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Décima novena.- Convenios adicionales.-

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

:\l'Ui'll'\MIENTO
'YCA!'IU, 'fUCATAN.
':t~tr¡¡r,!O MtlNtGiPA
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procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a ~El Contratista~, éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el concederla o negarla.
En caso de concederla, ~El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EIContratista6 el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar. por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI
Contratista6 encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio6

, el cual resolverá
si acepta o rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EI
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista ~
subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista". ~

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EI Contratista" solo poélrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expreme estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Esta I ~ e la ciudad de Mérida, por lo tanto "El contram.r:=-l- renunc.iaal fuero que pudiera corres le por razón de su domicilio presente, futuro p

, f l:AalqUler otra causa. ~
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El ContratistaM declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en el (la) ciudad de "MAXCANU" municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el dia del mes de "01" de "AGOSTO" de "2013",

"POR EL MUNICIPIO"
,~l'lf
~

~
H. AYUNTAMIENTO
MAXCANfJ. 'ruCATAN

SfCRfTAlM MUNIC'PJ\1
701? ::'Ci/5

C. MARIA GUADALUPE CAB ROSADO
SecretarioMunicipal

POR "EL

STIGOS

MIENTO
TESORERIA MU~'CIPAL
MAXCANU, YUCATAN.

2012 - 2015
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Municipio de MAXCANU
Contrato No.

Nombre de la Obra

FPM-MAXCANU- YUCATAN-009-2013

REHAtlIUT ACION DE CE.'ó11W DE
Al'ItENDlZAJI..lIBlCADO EN L\I.OCAUDAD DE

COAffiJD..A. COMISARIA Da MUl'o'lClP1O DE
M,uCANU. YUCA TAN_

Contrato de prestación de servicios Que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMilO MAYCAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIA GUAOAlUPECABROSADOcargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en 10 sucesIvo se les denominara ~EIMunlclpjo~ y por la otra parte: el ING. SEBASTIANCARRillO PEÑA
al Que se denominara -El Contratista~, representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara Que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y Político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.- FONDO OE PARTtCtPACtON MUNICIPAL. .1fJP
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
en domicilio conocido, palacio municipal.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(l. AS/GNACION DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato.

2..-~ElContratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes.

2.2.- Que su regiStro federal de corTttibuyentes es CAPS610301-3F4

. YUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCATAN
SfCRfTARIO MUNICIPAl

;>017 7015

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 No. 943-A X 131 Y 133 COL.CINCO
COLONIAS,de la localidad y muniCipiOde Mérlda, Estado de Yucarán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contr~tar, reúSndiClones técnicas y económicas y dispone de -W' - _.~--
la organización y elementos suficientes para o i a la ejeCución de los trabajOS relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supe1isi la ejeCución de los mismos. Objeto de este ~ ~
contrato. ~~ -~ ........-;

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENTE MumCIPAl

2012.201!l
Póll¡¡'aulvW:.Tl~



Municipio de MAXCANU

Contrato No.
Nombre de la Obra

FPM-MAXCANU- YUCA TAN-Q09-20 13

REHABIUT ACION DE CENTRO DE
N'RE."IDIZAJF.,UIlICADo EN u.l.OCAUJ)Af) DE

COAHUlLA, COMiSARIA DEL MUNIClPIO DE
MAXCM"U, YUCATAN.

2.5," Ha inspeCCionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51'Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,

2.7," Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratlsta~ para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOScorrespondientes de l~~
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; ~

3.2." La bitácora forma parte de los Instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y -El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben' estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y una copia, una para -El Contratista" por la
supervisión de la obra;

C).-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

W--ó.-7:/

1-$¥.~H. AYUNTAMIENTO
MAxCANU, YUCATAN.
SECRETARIO MUNICIPAL

"on "015

mI~
H.AVUNTAMIENTO

PRESIDENTE MU~!C1PAt
2012.2015

MAXCANU. YUCAT:.n

Página 2 de 12

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
(

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota Que s
contesta.



Municipio de MAXCANU
Contrato No.

Nombre de la Obra

FPM.MAXCANU- YUCA TAN-009-20 13

REHABnJT "'C10N D£ CENlllO DE
APRDIDIZAJE,l.JBMCADO E."I U. LOCAI.JI)AD DE

COAHUn.A, COMISARIA DEl. MUNICIPIO DE
MAXCANU, YUC"'TAN.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato .• "El Municipio~ encomienda a -El Contratista~ y este se obliga a realizar
para -El Municipio~, hasta su total terminación. de acuerdo con las especificaciones de obra. proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte
integrante del expediente, consistente en; "REHABILlTACION DE CENTRO DE APRENDIZAJE,
UBICADO EN LA WCALlDAD DE COA HUILA. COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU.
YUCATAN

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 136,576.11 (Ciento treinta y seis mil Quinientos setenta y seis pesos 11/100 m.n.) mas la
cantidad de $ -:21,852.18 (veinte y un mi! ochocientos cincuenta y doS pesos 18/100 m.n.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 158,428.29 (ciento
cincuenta y ocho mil cuatrocientos veinte y ocho pesos 29/100 m.n.).

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El MuniCipio" la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El MunjCipio~. para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales Siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

b).• En el supuesto de Que surjan d~erenCjas técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de diCho plazo. éstas se resolverán e i~án en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagad~s onsideran como aceptación de los trabajos ya Quem
~EIMunicipio" se reserva expresamente el r.ier eclamar por trabajOS faltantes o mal ejecutados
Opor pagos indebidos. H.AYUNTAMIENTO . o

rRESIDENTEMUNIC1P~l , ¿Jta~
2012.2015

MAXCANU,Y1JCATAN. H. AYUNTAMIENTO
Página 3 de 12 MAXCANU, YUCATAN.

SECRETARIO MUN1¡::IPAl
1011 lOI5

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -30.
días naturales por lo Que -el contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de agosto del ai'io 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de agosto del ai'io 2013
de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato. ~

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se Obliga a tener la disponibilidad l-::;:r
material del lugar en que deberá ejecuta~se la obra materia de este contrato previamente a la fecha d
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas Que "El Municipio~ determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dras naturales, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha Que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

Quinta.- Forma de pago.- ~EIContratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de lo
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.



Municipio de MAXCANU
Contrato No.

Nombre de la Obra

FPM-MAXCANU- YUCAT AN-009-2013

JU:.HAil1UT ACJON DE CEmll.O DE
APRENDIZAJF.,UBICIIDO EN !.Jo l.OCALJDAD DE

COAHUlLA., COMISARIA DEL MUNlCIPIO DE
MAXCA.•••U, YUCATAN.

SI "El ContratlstaW estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (dIez) dras hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaclón_ Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
ContratistaW haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municlpiow

•

Sexta.+Fianza de vicios ocultos.- "El ContratistaW

, deberá presentar a "El Munlcipio~. dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajOs. una póliza de fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipiow.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; ~

C).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; .Jéf~
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en lOSartículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajOS, de 105vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido "El Contratistaw• en los términos señalados en este contrato y
en la legiSlación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

m
~~

H. AYUNTAMIENTW
MAXCANU, YUCATAN
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Séptima.- Ajuste costos.-las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio-, a solicitud escrita de "El Contratista- la que se
deberá acompa"'ar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que,no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; "El
MUOlC1Plow,dentro de los veinte días hábiles SiguIentes, rm sobre la procedencia de la peticIón.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar medIante los Slg/e~cedlmlentos: .

1.-La reVISiónde cada uno de los precIos pactados en e~ara obtener el ajuste;
H. AYUNTAMIENTo

PRESIDENTE MUN'CIi'A(
2012 - 2015

M.t.XCANu, YUCArAN.
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JI.- La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera ~EI contratista y "El Mun¡cipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EIMuniclpio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología Que expida la muJticitada:

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajOS. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de 10S~
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante afielo de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Independientemente de lo anteriOr, "El MuniCipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en lo
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

Octava.- Recepción de los trabajos.- "El MuniclpioH recibirá los trabajos objeto del presente contra
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la
especificaCiones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratlsta~ notificará por escrito a "El MunicipiO~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacIOneS);1Munic¡p¡o~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~ElMunicipio~ procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio~.

a).- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutada se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

(
b).- ~uando sin estar terminada la totalidad\ de los t~y a juicio de "El MunjCipio~ existan trabajosm'
termmados y estos sean Identificables y su~ceptibl ifizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepc¡" I correspondiente.~ f.H.~~~:J:::~~ci~~L #.~

\,RES 20\2.2015
MAXC,wU.'/UCA-1W4. H. AYUNTAMIENTO
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C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecfdo en este contrato.

d),- Cuando ~EIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicio de -El Municipio- quien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipiow, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio~ y a cargo de -El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran sufiCientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por JriP0EI
Contratista". & .

Novena.- Supervisión de los traoajos.- -El Municipio~. a través de los representantes Que para tal efe o
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente contrato y dar
a -El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida. asf como las mOdificaciones Que, en su caso, ordene -El Municipio",

En cualquier momento, por razones que a su juicio lOjustifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

Es facultad de -El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos lOS
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquiSiCión o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en I
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien debe á
acreditar cédula profeSional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectu ,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objet
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municlpio~, Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente asf como la firma de dichO representante.

Décima .• Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo( de los trabajas del presente contrato. será el único
respo~sable de .Ias obligacio.nes derivadas dEj las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de tr~baJo y de segundad social. "El C9ntratismne por lo mismo, en responder de tOdW._4 - ~.
las reclamaCIones que sus trabajadores presentasen ontra o en contra de "El Mun¡cipio~ .•
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a te a "El Municipio~ cualquier cantidad q
éste se hubiere visto obligado a erogar por este con~~ ••

H.AYUNTAMIENTO , ~.PRfSIDfNTE MUNICIPAL . •• ~
2012 - 2015

MAXCANU.YUCATAN. H. AYUNTAMIENTO
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Décima primera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- -El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El ContratlstaM sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso MEI
Municipio~, si lo estima necesario, pOClrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sel"alado para la terminación de los trabajOSobjeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista~ deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio- para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista- será responsable de los daños y perjUiCiOSque cause a .EI Municlpiow o a terceras
personas con motivo de la ejeCución de los trabajOS, por no ajustarse a lo estiPuladO en el contrato, por
Inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyef¡fP}Y
reglamentos aplicables.

-El ContratistaM deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos s
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

Décima segunda .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipiow tendrá la facultad
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipiow comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizar e,
-El MuniCipio. sancionará a -El ContratistaW en los siguientes términos:

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de lOs trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hapta el mm en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Munlclplo~. 1 ' ::W'
Para determinar la aplicación de las sanciones eslip no se tomarán en cuenta las demoras li ¡i
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cu"l~ausa que, a jUiCiOde -El Municipio~, no ,%.-
sea imputable a .El Contratista~. H.AYUNTAMIENTO , ..-fWt."'~

PRESIDENTE MUNICIPAL z---.:r--
2012 _ 2015 .

J.W{CANU, 'r'UCATM'l. H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, YUCArAN.
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaCiones a cargo de "El Contratista~;

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutadOS y el Importe de los que debieron ser realizados multipliCadO por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolUCión que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
MunicipiO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescislón del mismo.

En caso de Que REIMunicipioR opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El ContratistaR una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de MEIMuniCipiO", hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor .

. Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a MEI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- REIMunicipio", dando aviso por escrito a MEIContratistaR
con diez días hábiles de antiCipaCi6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
Que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Q~
motivaron la suspensión.. ~

En caso de suspensión definitiva de los trabajos REI MuniCipiO" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lO
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Si "El Municipjo~ opta por la rescisión, -El ContratistaR estará Obligado a pagar por concepto de dai'los y
perjuicios una pena convencional Que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, REIMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Que se sei'lala en la cláusula décima séptima.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio- considera Que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de Quince(días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime 'pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se I'lUbierenlt0; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo sei1alado a r ente, deberá estar fundada y motivada, W--"-,., '.
y a su vez notificarse a MEIContratista- en su domicl,!i en la dirección electrónica, Que para el '
efecto se haya previsto. ~ .

H.AYUNTAMIENTO ~ •
PRESIDENTE MUNICIPAL ~ •••~

2012.2015
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Décima cuarta.- Rescisi6n del contrato.-las partes convienen en Que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaCiones a cargo de MEIContratista" y al respecto aceptan Que
cuando REIMunicipio" sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y si
necesidad de declaración judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Que se estable e
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es MEIContratista" Quien decide rescindirJo, s rá
necesario Que acuda ante la autoridad judiCial y obtenga la declaraci6n correspondiente.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados 'J relaCionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista~ y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunlc¡p¡o~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquIdar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta dras naturales
Siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista~ estará obligada a devolver a ~EIMunicipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tOda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabO trabajos extraordmarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~.-

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Munic
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los aná
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervenCión
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estiputados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate. ~ElMunicipio~ estará facultado para ordenar a -El Contratista~ su ejecución y éste se o
a realizarlos conforme a dichos precios.

C).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). -El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista" estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y C),~EIContratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste senale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criteriO Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos én el contrato, debiendo resolver -El MunlcipioN lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dra~ naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere es~e inciswntratista- se Obliga a ejecutar 105 .
trabajos extraordinarios conforme a diChos precios unitariOS.W "

/ ~ h ~
e).- En el caso de Que -El Contratista~ no presente ~~ proposición de precios a Que se i
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a ul).¡.éKWmfi9.4~cto a los citados precios, "El o

PRES10ENlfMUNICIPAl f1$t.~2012 - 2015
""'CANU,I'\JCA"N, ,AYUNTAMIENTO
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Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. asf como la responsabilidad por la ejeCuCiÓn
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista8•

Además. con el fin de que "El Municipi08 pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista8 preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmente
los costos directos ante el representante de ~ElMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipi08 dará a '"El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus espeCificaCiones y los preCios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajas extraordinarios por administración directa:

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a ~El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~ElMunicipi08 el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a
imponer a ~ErContratista8 las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a -El ,
Contratista8 el cumplimiento del d'ontrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de QlI.L
los trabajos Queden concluidos oportunammien procederá a rescindir el contrato. W' .

;
En cualquier caso de ampliaCión de plazo o podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cie
plazo originalmente pactado en el progrpm jecuci6n de los trabajos, Que debidam nte firma
las partes, forma parte integral de este ~ ~ ••.•~
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Si '"El Municipio" determinase no encomendar a "El Contrattsta~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa. ~

3.- TrabajOSextraordinarios por tercera persona: JJ1rJr,r
Si "El Municipi08 no oPta por ninguna de las soluciones sei'laladas en los apartados 1 y 2 de e
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. confo
a las disposiciones legales relativas.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. -El Municipjo~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista~ o la Que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Décima séptima.- Convenios Modificatorio-
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b).-<:Onvenio adlcional d. ampliación de monto: Dentro del ¡resupueslo autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Munidpio" podrá modificar los contrBtos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; medIante convenios siempre yeuan<1o
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo OrlgJnalmente pactado ni ImpUQuevanéJ(:iónsubstancial al proyecto ortginal ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdmn
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas COndiCiones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MunIcipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condIciones que se refieran a la naturaleza y caraeteñstlcas esenciales del objeto del
contrato origtnal, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimIento de esta ley.

DéCima octava.- 5ubcontrataci6n.- .E1COntratista'" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para
los efectos del contrato se entenderá por subcontrat8CI6n el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

CUando .EI Contratista pretenda utilizar los serviCios de otra empresa en los términos del párrafo
antenor, deberá comunicarlo previamente por escrito a '"El Munidplo., el cual resoJven1 si acepta o
rechaza la suboontratación.

En todo caso de subcontr8taci6n el responsable de la realización de la obra será .EI Contratista. a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista",

Décima novena.- Cesión de los derecl10s de CObro.-"E1ContratIsta" solo podrá ceder o comprometer
derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida .E1 MuniCipio",
aprobación expresa, previa y por escrito de "El MunicipIo".

Vigésima.- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aq
Que no este ~mente estipulado en el mismo, las partes se someren a la jurisdicción de
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10tanto -8 ContratIsta'" renuncia al fuero Que pudiera
corresponder1e por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VIgésima primera.- Régjmen jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra PUblica y.
SeMcios Conexos del Estado de Yueatln. por SU R~amento y por las disposiciones que resulta
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.~ DeClaración final.~ .8 Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano par cuanto a este contratop
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexlcana todo dWecl10 derivado de este contrato.

(

W/~
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El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día uno del mes de agosto del año 2013)

m
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H. AYUNTAMIENTO
MAXCANU, 'fUCATAN.
SECRETARIO MUNICIPAL

C. MARIA GUADALUPE GAS ROSADO

por "El Municipio"
(
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